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ACTA No. 01 
 

DATOS GENERALES  
 
FECHA: 29 de febrero, 2024 
HORA: De 11:00 a 12:00 hora 
LUGAR: Virtual – Microsoft Teams 
ASISTENTES: Gestor del PDA Chocó – Aguas del Chocó 

VERONICA RHENALS CADAVID 
Asesor – Alcaldia Acandí 
EDUARDO MOSQUERA 
MVCT- DPR 
LESTER TORRES 

INVITADOS: No aplica 
 
  

ORDEN DEL DIA: 
 

1. Objeto de la reunión y presentación de asistentes 
2. Temas a tratar: 

 
2.1- Contar con los predios y tener una sana posesión de los mismos. 
2.2- Uso de suelo. 
2.3- Estudios de:  Topografía y Geotecnia, para los predios seleccionados. 
2.4- Disponibilidad de servicios publicos de los predios seleccionados. 
2.5- Certificar por parte del municipio: 

- Población Migrante. 
- Población flotante. 
- Población residente. 
- Turismo.    

2.6- Certificado de generación de RSU por parte de las empresas de 
servicios publicos de Aseo. 

 
3. Compromisos. 
4. Recomendaciones 

 
DESARROLLO: 

 
1. Objetivo de la reunión y presentación de asistentes 

 
Hacer una presentación general en cuanto al aprovechamiento de residuos 
en el municipio de Acandí (Chocó) y sus corregimientos Capurgana, San 
Francisco y Sapzurro.   
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Solicitar información sobre  la consecución de predios e información 
necesaria para la estructuración del proyecto: población, cantidad de 
residuos, uso de suelo, disponibilidada de servicios públicos. 
 
  

 
2. Temas a Tratar 

 
Los temas son los siguientes: 
  
2.1 Contar con los predios y tener una sana posesión de los mismos. 
 

Se informa por parte de la Secretaria de planeación y el Asesor de 
Municipio de Acandí que se revisaron 4 predios para organizar el 
aprovechamiento de residuos. De la siguiente manera: 
 
Municipio o 

corregimiento 
Área de 
lote (m2) 

PROPIETARIO 

ACANDÍ 
(Cabecera) 

1100 MUNICIPIO 

SAN 
FRANCISCO 

400 JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL (lo ofrece 
la junta con un usufructo a 100 años) 

CAPURGANA NO SE 
SABE 

JUNTA DE ACCIÓN COMUNAL (lo ofrece 
la junta con un usufructo a 100 años) 

SAPZURRO 299 MUNICIPIO 
 
Al respecto de la propiedad de los predios, les solicitamos que nos 
indique como le garantiza al MVCT la sana posesión de predios que no 
son en la actualidad de propiedad del municipio sino de juntas de acción 
comunal.  
 

2.2 Uso de suelo. 
Con respecto al uso de suelo, se informa que es importante tener en 
cuenta que la actividad este permitida en estos predios, de no ser así, 
empezara a hacer la gestión para obtener el cambio lo mas pronto 
posible. Esto lo debe realizar la Secretaria de Planeación del Municipio. 

 
2.3 Estudios de topopgrafía y geotecnia para los predios seleccionados. 

Para este respecto se informa por parte del ministerio que deben realizar 
los estudios de geotecnia y topografia. No hacerlos hasta que sean 
validados los predios por parte MVCT. Para no gastar recursos.  

 
2.4 Disponibilidad de servicios publicos de los predios seleccionados. 
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Para los diseños que se quieren realizar es importante tener la 
disponibilidad de los servicios públicos. 

 
2.5 Certificar por parte del municipio: 

- Población Migrante: Importante solicitar a la Dimar la cantidad de 
extranjeros que viajan a Acandi y sus corregimientos. 

- Población flotante: certificar cuantas personas fuera de temporada 
turistica y en temporada turistica visitan el municipio con la intensión 
de trabajar.  

- Población residente. Certificar población, si han realizado censos por 
parte del municipio o por promedio usando los usuarios de las 
empresas de servicios publicos. 

- Turismo. Certificar el promedio de ocupacion turistica una estadistica 
mensual.  
   

2.6 Certificado de generación de RSU por parte de las empresas de servicios 
públicos de Aseo. 

 
Es importante que nos certifique el volumen de generación de RSU diario 
o mensual. Por favor informar si dentro de las actividades para este año, 
se tiene contemplado realizar una caracterización de residuos.  Ya que 
como se evidencio en la asistencia tecnica los datos del ultimo PGIR están 
muy lejos de la realidad. Se evidencia una actualización urgente. 

 
  
3- COMPROMISOS  
 

No. Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento  
 

1 

Carta de solicitud por parte de la 
Alcaldia informando como va a 
realizar la sana posesión de los  
predios. 

ALCALDIA 6/03/2024 

2 

Certificados de poblacion: residente, 
migrante, turistas y flotantes de 
Acandí y los corregimientos de 
Capurgana, San francisco y 
Sapzurro 

ALCALDIA 30/03/2024 

3 Certificado de generación de RSU  ALCALDIA 15/03/24 

4 Enviar resolución 661 de 2016 de 
2019 y primer formato diagnóstico 

MVCT 1/3/2024 

5    
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No. Compromiso Responsable 
Fecha de 

cumplimiento  
 

6    
7    
8    
9    

 
4- RECOMENDACIONES  
 

Tener en cuenta la normatividad de la Unidad Administrativa Especial de 
Aeronáutica Civil en su Reglamento Aeronáutico de Colombia, importante 
tenerlo en cuenta para el tema de proximidad de la actividad.  

 
Anexos:  

- Resolucíon 661 de 2019. 
- Formato Diagnóstico de Entidades de Servicios Públicos. 

 
Elaboró: Lester Alberto Torres Contreras. 
Fecha: 29 de febrero, 2024 
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EVIDENCIAS 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


